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DE LA PBDVira DLLOGliOVO.
PARTE OFICIAL.

GOBSSBHO
OB LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Siendo de la mayor importancia la cap
tura de los sugetos, cuyos nombres y señas 
se espresau á continuación, los cuales se 
fugaron de la cárcel del partido de Fonsa- 
grada en la noche del 23 de Agosto últi
mo, encargo á los Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes del ramo de vigi
lancia, que si se present isen eo esta provin
cia procedan á su aprehensión y remesa á 
mi disposición. Logroño 1 “ de Setiembre 
de I860.—Manuel Somoza.

.HOMBRES Y SEÑAS DE LOS FUG ADOS.

S)3eg‘o l'ellez y Sleguea*a, casa
do, carretero, natural de Atájate, pro
vincia de Málaga, empadronado en la ca
lle de la Colegiata núiie, 8, cuarto coche
ra, Madrid, edad 38 años, estatura alta, 
pelo caslaño, ojos pardos, nariz gruesa, 
barba noca, cara larga, color moreno Tie
ne un lunar en el lado derecho y una cica
triz en et izquierdo de La cara.

Luím Gonzalez y Falca¿£, casa
do, natural de Cenicero, provincia de Lo
groño, empadronado en la calle de las In
fantas núm. 29, cuarto posada, Madrid, 
edad 28 años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, cara regular, color moreno.

Oa.ii>áan Oria y, Garcia, sol
tero, tratante en caballos, natural de Ben- 
tarique, provincia de Almería, empadrona
do en la calle Colegiata núm. 8, cuarto ba
jo, Madrid, edad 38 años, estatura regu
lar, barba poblada, cara delgada, color 
trigueño.

FranciiBco 1^'avarro y CasíSlhi, 
casado, natural de San Antón Venlurrille- 
ro, provincia de Murcia, empadronado en 
el paseo de Embajadores núm. 1 *, Ma
drid, edad 43 años, estatura alta, pelo en
trecano, ojos pardos, nariz larga, barba 
cerrada, cara redonda, color moreno.

Juan Perez y López, natural de 
San Ro jue, en Sevilla, casado arriero, 
empadronado en la oalle de Santa María, 
núm 24, cuarto principal, Madrid, edad 
43 años, estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba idem, cara 
redonda, color bueno.

ISeriinrdo Fernandez Busto, 
natural y vecino de la Piñera, parroquia 
de Sabares, Concejo de Piloña en el Inhes

tó, provincia de Oviedo, edad 40 años, es
tatura alta, pelo caslaño, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, cara regular, 
color bueno. Es tuerto del ojo derecho.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes del ramo de vigilan
cia, averigüen el paradero de Celestino 
Diez, cuyas señas se anotan á continua
ción, que el dia 20 de Agosto último de
sapareció del pueblo de Cuzcurri la, po
niéndolo á mi disposición si fuese habido. 
Logroño 1.“ de Setiembre de 1S60.— 
nuel Somoxa.

Señas de Celestino Diez.

Edad 15 años aunque repraesenta mé- 
nos, estatura pequeña, doblado, pelo rojo, 
ojos pardos, barba nada, cara redonda, co
lor bueno, hoyado de viruelas. Viste pan
talón de mahon oscuro, chaqueta de ídem 
blanquecino, gorra de pedazos de paño de 
color de pasa con visera, borceguies ne
gros. Lleva ademas en un pañuelo un pan
talón y chaquetón de paño verde y una 
boina encarnada.

No habiéndose practicado aun en mu
chos Ayuntamientos de la provincia la ro
tulación de calles y numeración de edi
ficios con entera sujeción á las reglas apro
badas por Real orden de 24 de Febre
ro último, insertas en el Boletín oficial de 
8 de Marzo siguiente, recuerdo á los S. S. 
Alcaldes el cumplimiento de este servicio 
en el preciso término de 15 dias, pasados 
los cutiles, se espedirán sin otro aviso co
misiones de apremio.

Logroño 3 de Setiembre de J860.— 
Manuel Sumoza,

JEl limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación del Heino, con fe
cha 7 de Junto último, me comunica la Heal 
órden siguiente.

La conservación de 'as señales estable
cidas en varios puntos del lerrit udo, elegi
dos como vértices de la triangula'don geo
désica para la formación del Mapa de Es
paña, es de tan grande importancia que 
nunca podrá encarecerse lo bastante. La 
desaparición de una sola de ellas origina i 
desde luego paralización en las operado- | 
nes, y al proseguirlas despues, inconve- Ï 
nient s no peqmmos, por la delicadeza que ■ 
exigen, y frecuentemenle la necesidad de 1 
repetir observaciones largas, difíciles, y i 
penosas: en suma, perturbación general en !

los trabajos, aumento de gastos, y pérdida 
de tiempo Para atajar este mal, se han 
dictado antes de ahora diferentes providen
cias, sin que hayan sido bastantes á evitar 
la reproducción de tales escesos, entrete
nimiento unas veces de la ignorancia, otras 
placer déla malignidad. Cualquiera que sea 
el origen de estos actos, es necesario re
primirlos y castigarlos, como opuestos á la 
buena administración, como perturbadores 
de una obra civilizadora y de utilidad ge
neral, y como indicios ciertos de escasa 
cultura.y de aviesas inclinaciones. En su 
virtud, y para que tenga el debido cum
plimiento la Ley de 5 de Junio del año an
terior, S. M. la Reina ha tenido á bien re
solver se recuerde á V. S la rigorosa ob
servancia de la Real órden de 14 de Ma
yo de 1837, adoptando ademas las dispo
siciones que creyese necesarias para que 
las autoridades locales presten á los traba
jos geodésicos toda ciase de apoyo y cui
den de la conservación de las señales, pi
lares, hilos ó mojones que en los respecti
vos distritos municipales .'siuviesen colo
cados, ó se colocaren; ilu.*lrandó además 
la'opinion de los habitantes, dando sus 
instrucciones á los guardasruralcsy demás 
dependientes de que pudiere disponer; en
tregando al Juzgado correspondiente á los 
dañadores voluntarios para su justo casli- 
go;’en el concepto de estendersela respon
sabilidad y obligación de las reparaciones 
á los Ayuntamientos, eo los términos con
sentidos por las Leyes. De Real órden, co
municada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á-V. S. para su inteligen
cia y debido cumplimiento.

Lo que se inserta en este Boletin ofeial 
encerrando muy especialmente á los S S. 
Alcaldes que dén la debida publicidad á es
ta Realórden, y dicten las oportunas me
didas para qu'i los guardas ele campo ten
gan la mayor vigilancia, cuidando de la con
servación de las señales que haya ya colo
cadas en los respectivos términos jurisdic
cionales ó que se colocaren en lo sucesivo. 
Las mismas autoridad s procurarán ilus
trar la opinion de algunos desús adminis
trados, haciéndoles entender que la desa
parición de estas señales es una prueba de 
falta de cultura que nada favorece á los 
pueblos, y de que todavía hay por desgra
cia pentes que soto encuentran placer en 
destruir, no consiguiendo con esto otra 
cosa que entorpecer la terminación de una 
obra de notoria importancia en cuya pron- 
11 realización estamos lodos >hui/ interesa
dos. Yo espero que los S S. Alcaldes ha
rán cuanto esté de su parle para evitar en 
esta provincia la d strucaon de señales, y 
que si en alguna localidad se cometen ac 
tos de esta naturolt-zat pondrán todo su 
conato en averiguar qwen haya sido el 
causante del daño, entregándolo en poder 

de los tribunales para que sufra el mere
cido castigo. Logroño 3 de Setiembre de 
4860.—Manuel Somoza.

> *

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE f-A GOBERNACIOiN.

Beneficencia y Sanidad.^Nego- 
ciado 3.” 

invitados repetidamente por V. S. 
según participa en su comunicación 
fecha 21 del actual, los Profesores 
de Medicina y Cirugía residentes en 
esa capital, 1). Joaquin Ramon, D. 
Cristóbal Espinosa, D. Francisco Ra
banillo, D. Francisco Cordero. Don 
Antonio Torrecillas, D. JuanLavilla, 
D. José López Nuñez, D, Pedro Vi
vas, 1) Pedro Murcia, D. Diego Me
dina Palacios y D. Miguel Medina 
Palacios, para pasar á Cuevas, re
munerados decorosamente, con el 
On de prestar ios auxilios de la cien^ 
cia à aquellos vecinos afligidos por 
la enfermedad del cólera morbo asiá-, 
tico, se ha enterado S. M. con tanta 
sorpresa como disgusto de la negativa 
con que los citados Profesores res
pondieron á la excitación de la Au
toridad de V.S. fundándola en pre
textos frivolos é inadmisibles en tan 
críticas circunstancias.

En su vista, la¡ Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer.-

1 " Que manifieste V. S, á di
chos Facultativos el profundo desa
grado con que ha sabido la indife
rente é inhumanitaria conducta que 
han observado en esta ocasión.

2 .’ Que cesen desde luego los 
1res primeramente nombrados en los 
cargos de Subdelegado de Medicina 
y Médicos déla Beneficencia provin
cia!, que respectivamente desemoe- 
ñan, así corno cualquiera otro de los 
demás que sirva algún destino oficia!.

Y 3.’ Que esta soberana dispo
sición se publique en la Gaceta y en 
los Boletines de las provincias, para 
conocimiento del público.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento.
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Dios guarde á Y. S. muchos años. । 
Madrid 25 de Agosto de 1860.=Po-1 
sada Herrera.“Sr. Gobernador de 
la provincia de Almería.

He dado cuenta á-la Reina (q. D. 
g.) de la comunicación de V. S fe
cha 20 del corriente y de los docu
mentos adjuntos á la misma, entre 
los cuales se encuentra una lista no
minal de los Facultativos, tanto titu
lares como particulares, que en la 
villa de Cuevas de Vera se están dis

2
tinguiendo por su esmero en 
tencia à los coléricos, y por el 
dable celo con qoe llenan sus 
res profesionales; y enterada S. M. 
se ha dignado mandar que signifique 
V. S. su satisfaccion.y les dé las gra
cias en su Real nombre á D Diego 
Garrido López, D. Andrés Perez Lo
pez, D. Praucisco Caicedo Martinez, 
D FranciscoJCotan Rosca, Médicos, 
y al Cirujano D. Yicente Juan y Rla- 

! nes. Al propio tiempo, y deseando
S. M que los citadas individuos pue
dan obtener las recompensas á que 
los servicios prestados y los^que do

la asis- ? raote la existencia de la epidemia pres- 
lau- I taren los hagan acreedores, ha te- 

debe- Inidoá bien resolver que se instru
yan los oportunos expedientes justi- 
íicativos. con arreglo á la Heal or
den de 15 de Agosto de 1838 y Real 
decreto y Reglamento del 30 de Di
ciembre de 1837, según que aspiren 
á una ú otra condecoración, y que 
los eleve V. S. a este Ministerio.

Es asimismo la voluntad de la Rei
na que como muestra inequívoca del 
alio agradojCOD que ve la abnega
ción y el con^lantejnterés que en fa
vor de la humanidad doliente viene 

desplegando el Facultativo D. José 
í Manuel Aguilar, siempre dispuesto a 

presentarse allí donde sus conocH- 
, mientos científicos pueden ser nece

sarios, el nombre de este digno y ca
ritativo Profesor se agregue al de los 
anteriormente mencionados, propo
niéndole V. S. á su Real munificen
cia para la gracia que estime justa.

De Real órden lo digo á V, S. pa
ra los efectos consiguientes Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Agosto de I860.—Posada 
Herrera;—Sr, Gobernador de la 
provincia de Almería.

PROVmClApB LOGROÑO ■ -
que manifiesta el precio medio que han tenido loe frutos y arlteuloe de primera necesidad en lo, principales mercados de esta promnca durante los quince pri 

meros dins del mes de Agosto.

1
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Logroño ^0 de Agosto de^ GobernadorManuel Sonsoza.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 1 saría.
de Propiedades y Derechos del^ Estado de ? interesarse en el asunto, harán 

la provincia de Loyroño. ! , • • - -- '

Con arreglo á lo dispuesto en la instruc
ción deil61.de Junio de 1853, y lo preve- 
nido en circular de 4 de Abril próximo pa- dia diez, cuidando de expresar eu
sado, se saca á pública subasta en arrien
do el dia 9 del actual y hora de las once 
de su mañana en las Sala^ Consistoriales, 
de la ciudad de Alfaro ante aquel Alcalde, 
procurador Síndico y Escribano, la bode
ga con el cubamento del palacio Abacial 
sito en dicha ciudad, por la renta anual de 
400 rs. que sirven de tipo, y bajo el plie
go de condiciones que se hallará de mani
fiesto. Logroño 1.’ de Setiembre de 1860. 
—rP. O., Segundo Blazquez.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE LOGROÑO.

El Comisario de Guerra de esta 
Plaza Y Ministro de Hacienda militar macenes fuera de ios de la Admiuis
de la Provincia.

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate ninguna de las dos su
bastas celebradas en los dias once y 
veinticinco'del mes anterior, con ob
jeto de contratará precios fijos el su
ministro de pan y pienso á las tropas 
y caballos del Ejército y Guardia ci
vil estantes y transeúntes en esta Pla
za desde primero de Octubre próxi
mo á fin de Setiembre dell861, se 
convoca á una nueva y pública lici
tación, que tendrá lugar en esta Co
misaría de Guerra el dia diez del pre
sente mes á las doce en punto de la 
mañana para ajustar por sistema mis- 
to el enunciado servicio, bajo el plie
go general de condiciones vigente, 
adicciones y modificaciones introdu
cidas en el mismo hasta el dia, y del 
particular formado por dicha Gomi-

sus proposiciones en pliegos cerra
dos que se recibirán hasta el toque 
de la hora de las doce del referido 

ellas sus autores clara y distinta- 
menle'el número de raciones de pan, 
en bollos de libra y media é igual á 
la muestra que se halla de manifieslp, 
que ofrezcan entregar por cada fa
nega de trigo de 2 ‘ ciase del país 
que la Administración militar les fa
cilite, en el concepto de que será 
de cuenta del rematante la distribu
ción de dicho artículo como también 

i la de los de cebada y paja en las ho
ras que se determine, y sin que por 
ello tenga derecho á retribución al
guna, ni tampoco al alquiler de Al

Iracion mibtar, debiendo tenerse en-,
tendido que las proposiciones arriba 
anunciadas serán firmadas por sus 
autores y fiadores abonados á juicio 
del tribunal de subasta, quien con 
aquel á cuyo favor quede el remate, 
firmará el acta, como igualmente la 
obligación que en su caso ha de.es- 
tenderse en el número de egempla- 
resque sea necesario. El remate no 
podrá causar efecto alguno hasta que 
recaiga la competente aprobación 
superior del Sr. Intendente militarde 
este distrito, por cuya órden de 30 de 
Agosto último, se convoca á la pre
sente licitación. Logroño 1.“ de Se
tiembre de I860.—• José Ochoa.

los Derechos correspondientes à cada una Basilio de que anieu
de ellas, à no ser que lo,las formen parle Merced de
de una lulsma carrera, encuvo caso so'o abonara losga.los y lara una£abhcacion. 
deberá abonar el alumno los derechos se- 1 Logroflo 3 de Seliembre de 1860.

1 ñalados á la Facultad que curse. El pago l bp nT’17
De conformidad con lo dispuesto en el 1 se verificará en dos plazos iguales, el pri- I LOG ROÑO.- IMPREN1A

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZA
RAGOZA.

. , a Ti-i 1 oti ini Rpcrlamonfn dp Universida* mero al solicitar la inscripción, y el se

, ! una asignatura de la Facultad de Filosofía 
. _  - I A •-» »•! n orxiA rxlík..

Teología, Derecho en su sección de Dere
cho civil y canónico, Filosofía y Letras, 
estará abierta desde el 16 al áfideSeli m- 
bre próximo, ambos inclusive, durante los 
cuales se veiilicaran los exámenes ex
traordinarios de los alumnos habilitados 
por los S. 8. Catedráticos, de los admisi
bles en los ordinarios, que noj se hubiesen 
presentado, de los suspensos, y de los que 
deseen mejorar la calificación obtenida en 
los ordinarios.

Los que ha\an de matricularse en cual
quiera üe las Facultades expresadas pre- 
benlaráu en la Secrelaiía general, por si, 
ó pur persona delegada, una papeleta en 
que bajo su firma expresen las asignatu
ras que se proponen estudiar en el curso, 
cuyo documento deberá también estar sus
crito por el padre ó guardador del alumno, 
y si estos no residen en la capital, por 
persona domiciliada en ella, anotando ám- 
bos las señiis de su habitación. Los alum
nos que pretendan ingresar en los estudios 
de las mencionadas facultades, ó que te- 
niéndídas comenzadas, procedan de otros 
establecimientos, preseniarán ademas de 
la papeleta de que se hace mérito ante
riormente,una solicitud dii ijida al Sr. iiec- 
tor, acompañada de los documentos que 
acrediten sus estudios anteriores No se
rán admitidos á la matricula de una asig
natura los que no hayan probado Jas que, 
según los prográmas generales, deban es
tudiarse piéviamente.

Los que se matriculen en las Facultades 
de Teología ó Derecho satisfarán por ma
tricula doscientos ochenta rs. aunque cur
sen una sola asignatura: los de Filosofía y 
Letras pagarán closcientos reales, si se ma
tricularen en dos ó mas asignaturas, y se
senta por una sola: Los que estudian asig
naturas de diferentes'Facultades satisfarán

y Letras, que lo egecutaránen un solo pla
zo al tiempo de ser admitidos á la malri-
cola. Tx A

Los alumnos de la Facultad de Derecho, 
que según los prográmas generales deseen 
ganar algún año de práctica privada, |)re- 
sentarán su solicitud, acompañada de una 
certifie cion del Profesor á cuyo estudio 
se proponga asistir, ó de estar matricula
dos en la Académia Jui id ico-práctica A- 
ragonesa, autorizada al efecto por Real 
órden de 28 de Marzo último, en la cual 
se expresará h'tber sido admitidos á hacer 
la mencionada práctica privada: este do
cumento deberá estar autorizado en el pri
mer caso con el V.° B.° del Decano del 
Colegio de Ahogados, y en el segundo por 
el Secret rio de aquel Establecimienlo con 
el V ” B.° de su Presidente. Con la debida 
anticipación se lijará en el sitio acostum
brado el cuadro de asignaturas, Profeso
res, libros de texto, locales, dias y horas 
en que han de darse las lecciones del curso 
quecoraenzará endosde Octubre próximo.

Lo que se anuncia para que llegue á no
ticia de los interesados. Zaragoza 30 de 
Agosto de 186Ü.-EI Secretario general, 
Valentin Sambricio.

Parte no oflcíal.—ANUNCIO,

El día 2 del actual desapareció de la 
puerta del Camino de esta Capital, una 
burra de alzada como de cinco cuartas, 
color negro y herrada de las dos manos y 
de una pala, llevándose una soga de cá
ñamo atada á las cabezadas. La persona 
en cuyo poder se encuentre ó 'sepa su pa
radero lo pondrá en noticia de su dueño 
Basilio de Dios, que vive en la calle déla
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noiCE
de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en los Boletines 
oficiales del mes de Agosto de 1860.

Circular del Gobierno de provincia, en
cargando la averiguación del paradero de 
Cirila Saeuz y Tovia, de edad de 18 años, 
que se ha ausentado de su pueblo de Vi- 
larfde Torre. Bolelinnúmero 140.

Otra insertando el estado que manifiesta 
el precio medio que han tenido los artícu
los de primera necesidad en los principa
les mercados de esta provincia, durante 
los primeros quince dias del mes de Julio. 
Boletín núm. 140.

Real órden confirmando el acuerdo de 
U junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia sobre un crédito que per
cibe Doña Jos-fa Ventura de Achulegui. 
Bolelin núm. 140.

Otra al mismo intento respecto de otro 
crédito que co> responde á Sor Cesárea de 
Santa Mónica. Boletinnúm. 140.

Circular del Gobierno de Provincia, en
cargando á los Alcaldes remitan para el 
dia 15 del corriente los estados que pre
viene la Real órden de 14 de Julio finado, 
comprensivos de los mozos sorteados en 
Diciembre de 1859, número de los falleci
dos y de los incluidos indebidamente lodo 
según el modelo. Boletin núm. 141.

Otra en que se anuncia para conoci- 
inienlode los ganadeios haberse declarado 
la viruela en el ganado lanar de D. Cárlos 
ibarra vecino de Villanueva de Cameros. 
Boletinnúm. 141.

Otra del Gobierno de Provincia, en
cargando la captura de un sugelo proce
dente de Aguilar de Cervera, cuyas señas 
se anotan á continuación de la misma. Bo- 
fotin núm. 142.

Gira previniendo á los Sres. Alcaldes 
dén aviso à vuelta de correo de haberse 
efectuado la rectificación de las listas elec
torales de Ayuntamientos. Boletín n.‘’142

Otra de la Administración principal de 
Hacienda pública recordando el vencimien
to del tercer trimestre de las contribucio
nes de inmuebles, subsidio y consumos. 
Bolelin núm. 142.

Gtra de la misma Administración en que 
se inserta una Real órden concediendo el 
plazo de cuarenta y cinco dias. con releva
ción de multa, para presentará la tornade 
razon en el Registro de Hipotecas losdocn- 
mentosanlíguos y modernos. Bolelin n.® 142

Otra del Gobierno de Provincia previ
niendo á los Sres. Alcaldes que aun no han 
remitido los presupuestos municipales lo 
verifiquen para el día 15 del corriente. Bo
lelin núm. 143

Gtra encargando la detención de Adolfo 
Beltran Lanus desertor del Egército Fran
cés, que ha desaparecido de Córdoba sin 
pase ni documento alguno Boletín número 
143.

Otra de la Dirección general de rentas 
estancadas en que se inserta el pliego de 
condiciones para el abastecimiento del 
azufre en las fábricas de Villafeliche y 
Manresa con destino á la elaboración de 
pólvora. Bolelin núm. 143.

Circular de la Tesorería de provincia 
encargando á los Alcaldes de los pueblos, 
que se anotan á continuación de la misma, 
autoricen persona que perciba|los intereses 
del primer semestre, correspondientes á 
las rentas de las fincas enagenadas hasta 
el 2 de Octubre de 1858. Boletín jiúmero 
143.

Circular del Gobierno de provincia ha
ciendo las prevenciones oportunas para la 

publicación de las listas electorales de A’ 
yuntamientos, despues que hayan sido 
rectificadas por los Alcaldes y asociados. 
Boletín nú na. 144.

Otra en que se inserta una circular 
de la Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado dictando las reglas que 
deberán observarse en la formación de los 
expedientes para que se exceptúen de la 
venta determinados terrenos^ en concepto 
de aprovechamiento común. Boletín núm. 
144.

Otra encargando la captura de Francis
co Graba, cuyas señas se anotan á conti
nuación de la misma, el cual se ha fugado 
de la cárcel de la villa de Quel. Boletín 
núm 144.

Otra fijando los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros y 
utenxilios que los pueblos de esta provin
cia hayan hecho á las tropas del Ejército 
y Guardia civil en el mes de Julio último. 
Boletinnúm. 144.

Otra del Gobierno militar de la provin
cia en que se inserta una Real orden fijan
do el día 30 de Noviembre de este año, 
como plazo improrogable para la admi
sión de solicitudes en reclamación de so
corros, con motivo de las heridas ó inuti
lidad adquirida durante la campaña de Â- 
frica. Boletín núm. 144.

Otra de la Administración principal de 
Hacienda pública de la misma en que se 
¡nserla la Real orden concediendo la pro
roga de 43 dias para la presentación al re
gistro de Hipotecas de los instrumentos 
antiguos y modernos. Boletín núm. 144.

Otra haciendo á los Ayuntamientos va
rias prevenciones acerca de la formación 
del repartimiento de los recargos extraor
dinarios concedidos sóbrelas contribucio
nes directas. Boletín núm. 114

Otra del Gefe de Sección de Fomento 
de la provincia declarando fin curso los 
expedientes de las minas que en la mis
ma se expresan. Boletinnúm. 144.

Otra del Ingeniero de montes de la mis
ma señalando el dia 8. de Setiembre pró
ximo para la venta en pública subasta de 
200 cargas de leña de encina del monte 
de Rivas, aldea de San Vicente. Boletín 
núm. 144.

Circular del Gobierno de provincia ha
ciendo saber que en virtud de Rea es ór
denes han sido dados de baja en el Egérci- 
to los oficiales, cuyos nombres se contienen 
en las mismas Boletín núm. 143.

Circular de la Administración principal 
de Hacienda pública declarando partida fa
llida la cuota señalada en la contribución 
del subsidio á Manuel Ibañez, vecino de 
Santa Eulalia Bagera, como fabricante de 
aguardiente por ménos deudos meses. Bole
tín núm 1Í3

Otra anunciando que los Ayuntamientos 
de Robres y Tudelilla han presentado sus 
respectivos espedientes en solicitud de re
baja de contribución por pedriscos. Bole
tín núm. 145.

Otra del Ingeniero de montes de la Pro
vincia fijando el dia ocho de Setiembre pa
ra la venta en público remate de seiscien
tas cargas de leña de roble del monte de 
Zorraquin. Boletín núm 143.

Circular del Gobierno de provincia se
ñalando el dia 20 de Setiembre próximo 
para la subasta de la cobranza de las con
tribuciones territorial é industrial con to- núm. 149.

dos sus recargos, correspondientes á los j 
años de 1801,62 y 63. Boletín n,” 146. *

Otra encargando la captura de Fran
cisco Guembe, natural de Villa Tuerta á 
quien se reclama por el Juzgado de prime
ra instancia de Estella. Boletín núm. 146.

Otra en que también se encarga la cap
tura de los confinados Gregorio Galbo Car
bonero, natural de Nava del Rey y Fran
cisco Zancajo Castro, que lo es de Silva- 
jos, fugados ámbos del destacamento déla 
Plaza de Santoña. Ifoletin núm. 146.

Otra inseitmdoel estado que manifiesta 
el precio medio que han tenido los articu
lus de primera necesidad en os principa- ; 
les mercados de esta Provincia din ante los 
últimos quince dias del mes de Julio. Bo- ¡ 

tin núm. 146. I
Otra admitiendo la solicitud de registro 

I de dos pertenencias de la mina de hierro 
titulada La Abundancia, sita en terreno 
realengo comunero de Anguiano, Matute y 
Tovia Boletinnúm. 146.

Real órden di dando varias disposiciones 
, para regularizar la situación de las com- 

' pañía'í de seguros de Barcelona, relativa
mente al uso de los fondos sobrantes. Bo- 
letin núm. 146.

Otra prohibiendo la admison de deman
das contenciosas, sin que los reclamantes 
hayan apurado ánles la vía gubernativa, 
en las que lo fueren contra la administra
ción ó contra particulares por hechos le
gales consumados en virtud de las Leyes 
de desamortización Boletín núm. 146

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se inserta una Real órden prohibiendo 
la introducción y circulación en España del 
periódico que se publica en Bruselas con el 

i titulo de El Nord. Boletín núm. 147.
Real órden dictando varias disposiciones 

para la admisión de maestros de primera 
enseñanza en las Escuelas Normales, ó as
pirantes al Magisterio. Boletín núm. 147.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando se procure indagar si en algún 
pueblo de !a misma existen bienes perte
necientes á una herencia dejada á la fa
milia llamada de Valdivie.<o, residente 
en la república del Ecuador. Boletín núm.

Real órden por la que se dá de baja á 
D. Pablo Tapies y Escudero, Subteniente 
del Regimiento de Infantería de Zamora, 
núm. 8. Boletín núm. 148.

Real órden manuando que en adelante 
so construyan las camillas para el ejército 
con sujeción al modelo presentado por el 
cuerpo de Sanidad militar, Boletiu núm 
148.

Otra resolviendo que no se haga en este 
año alistamiento ni sorteo especial para la 
reserva, y que en lo sucesivo sirva á la vez 
la quinta"ariual para el reemplazo del ejér
cito y de las milicias Provinciales. Boletín 
núm. 148.

Circularen que se marcan los requisitos 
que se requieren, y documentos que deb ui 
acompañar á las solicitudes para ingresar 
en la escuela normal de esta Capital. Bole
tín núm. 148.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando là indagación del paradero de la 
Banguela del uso de Antonio Perez, Minis
tro que^fué de S. M. i). Felipe Segundo, 
la cualfoé suslrahida del Real Palacio de 
San Lorenzo el 24 de Julio último Bolelin

Otra en que lambien’se encarga á los 
S. S Alcaldes que para el dia 1.® de Se
tiembre próximo hagan el pedido de las 
cédulas de estadística que conceptúen ne
cesarias, á razon de una por cada vecino, 
familia ó establecimiento. Boletín n.’ 149.

Gira recomendando la adquisición del 
periódico titulado «La voz de los Ayunta
mientos» que se pública en Madrid, hace 
mas de dos meses. Boletín núm. 149.

Otra haciendo saber que se ha declarado 
la enfermedad de la viruela en el ganado 
lanar de Valentín é Ignacio Camarero, ve
cinos de San .Miban, y en el de José A- 
querri, que lo es ,de Cervera del rio Alha- 
ma. Bolelin número 149.

Otra de la Administración principal de 
Hacienda pública haciendo varias adver
tencias, que deberán tenerse presentes pa
ra la instrucción de ios expedientes de re
mates de consumos, ó formación de los 
repartimientos en su caso. Boletín núm.

Otra en que se inseila una Real órden 
invitando á la adquisición del Manual de 
la contribución del subsidio industrial y de 
comercio, que han redactado D. Manuel 
Alonso y D Antonio Cereceda. Bolelin 
núm. 149.

Otra de la Sección de Fomento anun
ciando la adquisición á registro de dos per
tenencias de hierro de la- mina titulada 
Sania radenda, sita en terreno realengo 
de la Jurisdicción ,de Ezcaray. Bolelin 
núm. 149.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando se practiquen exactamente to
das las operaciones que previene la Ley, 
despues de rectificadas por los Alcaldes 
la.s listas electorales de Ayuntamientos. 
Poletin núm 150.

Otra en que so inserta un estrado de 
los acuerdos de interés general tomados 
por la Junta de Agricultura de esta provin
cia en las sesiones celebradas desde su 
instalación. Bolelin núm. 130.

Gira encargando la captura de Javier 
Cuslasdoy, vecino de Fuenle-Jalon, parti
do Judicial de Borja. Bolelin núm. 150.

Otra en que también se encarga la de 
Gerónimo Catalan y Marco, natural de Vi- 
llafranca de Navarra. Boletín núm. 150.

Otra con el objeto de que se procure 
averiguar si falta alguna persona de los 
pueblos de esta provincia cuyas señas pue
dan convenir con las de un cadáver que 
en la mañana del 20 de Mayo último se 
encontró sobre las aguas del rio Ebro, jun
to al puente de Carcas, de la villa de Ga- 
llúr. Bolelin núm 150.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando la captura de Ignacio Pascual, 
natural de Desojo, provincia de Navarra, 
encausado en el juzgado de Eslella por el 
homicidio de Vitoria Rojo, Boletín núm.

Real órden resolviendo el modo y forma 
con que debe cubrirse la baja de Vicente 
Aguilar, soldado del provincial de Córdo
ba, que falleció en 17 de Febrero último. 
Bolelin núm. 131.

Gira declarando que para los objetos de 
la Ley de reemplazos, no puede conside
rarse sirviendo en el Ejército el soldado 
que se halla condenado á presidio por el 
tiempo que le falle hasta cumplir el de su 
empeño. Bolelin núm. 151.

1 Circular del Administrador principal de
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Uacíeoda pública, en que se insertan seis 
relaciones de partidas fallidas en la contri- j 
bucion territorial ocurridas en los años i 
1850, 67 y 58 ^olelin núin. 151. '

Gira del Gobierno de provincia en que 
se inserta una comunicación dei Sr. Direc
tor general de Correos, deterraioando las 
formalidades que deben acompañar à los 
pliegos de causas de oBcio y apuntos de 
pobre, puraque puedan circular flancos 
por el Correo. Boletín num. 15¿.

Otra encargando la detención y captura 
de JoséSolal, extrangero. que se ba ausen
tado de Valencia llevándose 1.500 reales j 
de D. Gerónimo Sierra. Boletín núm. 152.

Otra en que también se encarga la de

Joaquín Olanque y Marcos Prado, natura
les de Lisanqui, partido judicial de Este- 
lia Boletín núm 152.

Otia encargando así mismo la averigua
ción del paradero de alguno de los efectos ■ 
que en el día 23 ded actual fueron robados 
por doce hombres armados en la posada 
de Sansol. Boletín núm 132.

Real órden relativa á los que sean agra- i 
ciados con el empleo de Subteniente sin 
haber cumplido la edad señalada en la orr j 
denanza. Boletín núm 152. i

Otra señalando el uniforme de gala que j 
deberán usar los Ayudantes de campo de 
los S. S. Capitanes Generales, Tenientes 
Generales, Mariscales de campo y Briga- j

dieres. Boletín núm. 152. |
Otra autorizando al Ayuntamiento de la 

villa de Grañon para que sin perjuicio de j 
tercero aproveche las aguas de las fuentes 1 
de los campos y de la leja, que nacen en j 
los términos de Villaria Quintana, para el 
surtido de aquella población. Boletín núm, I 
152. I

Otra autorizando así mismo á Don Ma- f 
nuel Martínez Perez, vecino de Logroño, i 
para practicar en térraiuo de un año los es
tudios de un canal derivado del rio Ebio ¡ 
en union con el Dígita, que Fi<"gueloscam- j 
pos de Varea hasia la confluencia del rio 
Leza con el primero Boletín nñm 152.

Circular del Gobierno de Provincia en

que se inserta ei estado de los mozos sor
teados en el mes de Diciembre último, do 
los fallecidos desde dicha época y de los 
incluidos indebidamente. Boletín n ® 153.

Otra anunciando haberse admitido la so
licitud de registro de cuatro pertenencias 
de carbón de piedra con el nombredeZps 
tres ámrgos, cuyo mineral se halla descu
bierto en calicata en terreno realengo de 
la villa de Arnedillo. Boletín núm. 153.

Otra haciendo saber que el dia 28 de Se
tiembre se sacarán en venta á pública su
basta 362 cargas de leña de roble y enci
na del monte de Pinillos, partido de Tor
recilla. Boletín núm. 153.

LIBROS DE LUJO
encuadernaclos d la Inglesa, 
con cantos dorados, impresos 
en París, en buen^ papel y es
merada impresión, que se ha
llan de venta en Logroño en la 
imprenta y librería de D. Do
mingo Puiz y en Haro en la li
brería que fue'de D. Juan Se
villa, hoy deD. Galo Sicilia,

El Almacén de los niños, por madama 
Leprínce de Beauraorl, nueva edición re
fundida enteramente y puesta al nivel de 
loíjconoeimíenlos actuales, adoruadocon 
150 grabados. Un lomo en 4.°, 38 r.s

Almacén de las señoritas por la Señora 
Doña E Serrano de Ebiison, obra dedi
cada á las jóvenes Españolas y America
nas; contiene lecciones de diferentes la
bores, historia, ejemplos morales, conse- 
ios 8<c. Adornada con 100 grabados en el 
texto y 1^ láminas para toda clase de 
bordados. Un tomo en 4.® 38 rs.

Galería Historica de las mujeres mas ce
lebres en todas épocas y pauses, escrita por ' 
los Sres. D. Araguy, Dufayl, Alejandro 
Dumas, de Genrupl, Arsenio Houssaye, 
Miss Clarke. Relralos dibujados por G. 
Staal, grabados en acero por los primeros 
artistas Ingleses Un lomo en folio 120

Album de las misiones o colección pin
toresca de pintura, de costumbres, de re
flexiones morales, de aventuras y narracio
nes interesantes de cosas curiosas 8ce. &c. 
por el Abete Pablo Jouhauneaud. Canó
nigo, ilustrado, con 24 láminas. Un lomo 
en folio 8ü rs. , „ . ,

Diccionario Francés-Español yEspanol- 
Francés aumentado con más de 26.000 
voces usuales de ciencias, artes y oficios. 
Va añadida la pronui ciacion de cada pa
labra en ambos idiomas por Domingo Cil- 
do; tercera edición corregida. Dos tomos 
abultados en 8.’ mayor 50 rs.

Nuevo Diccionario de la lengua Castella-

RÚSTICA í escritores españoles del siglo XIX, por i de los vestidos, historia de los trajes, de la
D. Manuel Oviloy Otero, Secretario hono- ’ fabricación de los paños, aplicación de las 

del Slo. Concilio de tren- j rarío deS. M. y empleado en la Biblioteca í máquinas para’coser, &c., por D. Rafael 
párrocos ordenado por dis- j Nacional, individuo de la Academia espa- } Melendez con 54 láminas. Un lomo en 8.®

San. Pío 5 ®, traducido en , Pala de Arqueología, Académicoj super- i 16 rs.
¡«ngua Goslullana por el R. P. M. Fr. 1 numemario ¿e la Real Sevillana de Buenas ¡ Manual de Barnices y preparación de
Agustín Bol ita Religioso dominico según i Letras, miemb o corresponsal de la Socie- j charoles según los procederes mas recien-

’ Catecismo 
to para los
posición de

la impresión que de órden del Papa Cle
mente Xlll se hizo en Roma en el año de
1761, Latín y Castellano Un lomo en 4.® 
mayor 34 rs

El Sacrosanto y Ecuménico Concilio de 
Treido, traducido ai idioma castellano por 
í?. Ignacio López de Ayala: Agregase el 
texto latino corregido según la edición au
téntica de Roma, publicada en 1564. 
Nueva edición, Ln tomo en 4.® mayor 24 
rs.

La Monja Sta. ó sea la verdadera es
posa de Jesucristo por medio de tas virtu
des propias de una Religiosa, obra de San 
Alfonso María de Ligorio, obispo de Sta. 
Agueda de los Godos, y Rector mayor de 
la congregación del Santísimo Redentor, 
útil no Solo à los religiosos y religiosas; 
sino también á los seglares, pues se trata 
en ella de-la práctica de las virtudes cris
tianas que especian à todo estado de per
sonas, traducida del llaliai.o por el Dr. l). 
Antonio Vallcendrera, Ganonigo de laca- 
tedialde Lérida. Nueva edición con lámi
nas Dos lomos abüliados en 8 ° 20 rs.

Hi.sloria del Antiguo y nuevo leslamento 
sacada de la que publicó Gsverbeg y ar
reglada al programa de la Asignatura de 
Religion y Moi al. Tercera edición suma
mente mejorada y aumentada con cues
tionarios, y con un pequeño catecismo

d.id.arqueo ógica de Orleans, del Ateneo 
Mejicano, &c., &c , &c. Dos lomos en

Ï Ciisliano poi\D. Juan Llach Regente que 
I fue en Bebgion y Moral en el instituto pro-y OI dJ vi llJOUVLiVM Jvl V»

vincial de Gerona. Un lomo en 8.° mayor

na arreglado sobre la úl ima edición pu
blicada por la academia Española y au
mentado con mas de veinte mil voces usua
les de ciencias, arles y oficios, por D. R. 
B. nueva edición. En tomo en 8.® mayor 
26 rs.

Alias de Geografía Universal para uso 
de las escuelas del Reino adoptado al curso 
de Geografía de M. Lelroune, compuesto y 
grabado por D. Ambrosio Tardien, indi
viduo de la Comisión Central, de la Real 
Sociedad de Geografía de París. Un tomo 
folio holandesa apaisado 38 rs.

Aventuras de Telemaco escritas en 
Francés por F Salicnac de la Molhe Jéhe- 
lon. Un tomo en 8.® mayor 7 rs

Lenguaje de la.s flores conteniendo el 
símbolo y lenguaje de las flores, su histo
ria, cultivo y modo de escribir y hablar 
por medio de ellas, adornada con lámi
nas. Un tomo en 8.” mayor 14 rs.

Código del amor ó curso completo de 
definiciones, leyes, reglas y máximas apli
cables al arle de amar y de lograr ser 
amado; enriquecido con el Código penal 
del amor, redactado por H. Moliere. Se
gunda edición. Un tomo en 8. 12 rs.

iO rs.
Tablas de Logaritmos para los núme

ros y los senos; con las explicaciones y 
principales usos para la Aslronomía, Guo- 
mónica, la Geometría, la Navegación, la 

i Geografía, la Física, el Arte militar, la 
Arquitectura, la Agrimensura, la Estadís
tica y las Rentas; por J. de la Sande, 
Traducción Castellana por D. A. J. M. L^ 
y J. Edición Esteríotípica. Un lomo en 8.® 
14 rs.

imitación de la Santísima Virgen, bajo 
el modelo de la inmilacion de Jesucristo, 
obra escrita por un sacerdote Francés, y 
traducida al Españ»»!. Edition revista y 
corregida; y adornada con láminas. Un

8.® 32 rs
Manual de Juegos comprendiendo á mas 

de los naipes los de ajedrez, villar, dados, 
damas, domino, &c. ordenado, por D. 
Carlos de Previa. Un lomo en 8.® 16 rs.

Manual de Laboreo de minas y beneficio 
de metales dispuesto para uso de los mi
neros y azogúelos de la república mejica
na, por D Francisco de P. Hermosa. Un 
tomo en 8.® 16 rs.

Manual del Jardinero y Arbolista ó sea 
arte de componer, dirigir y abonar toda 
clase de jardines de cultivar y de^propagar 
las flores, las hortalizas, las fruías; de po
dar y de ingertar los árboles frutales, formar 
espalderas, aclimatar las especies exóticas 
en la América española, por Julio Rossig
non ex-catedrático de ciencias naturales 
de las universidades de París, Guatemala y ¡ 
San Salvador, individuo de la sociedad de 
huílicullura de Paris, &c. con 54 láminas. 
Un lomo en 8 ® 16 rs.

Manual del Destilador, Licorista y Per-' 
fumista, comprende un tratado teórico- 
prácticode destilación; la manera de fabri
car toda clase de Aguardiente, Aguas des
tiladas, Aceites esenciales y perfumados. 
Licores, Cremas, Ralátias, Pomadas, A- 

i guas de olor, y lo io io que concierne á 
ambas profesiones, por D. Gabmo Mendez 
y D. Juan B. Pereda. Segunda Edición. 
Cu lomo 16 rs.

Manual de Abogados per D. José Man- 
resa y Sánchez Cn tomo en 8.' 16 rs.

Manual del Capitalista, por 1). Anloido 
de Miranda de la Madrid. Un lomo en 8.” 
16 rs.

Manual del cultivo del café, cacao vaini
lla y tabaco en la América española y de 
todas sus aplicaciones, comprendiendo el 
estudio químico de dichas sustancias y su 
influencia en la higiaue, por Julio Rossig
non, ex-caledrálico de ciencias nalurah's 
de las universidades de PaGs, Guatemala

les por Julio Bossignon, ex-catedrático de 
ciencias naturales y de química de las u- 
niversidades de París, Guatemala y San

y San Salvador; individuo de la sociedad 
de h'irlicullura de París, &c. Un lomo en 
8.® 16 rs.

Manual de las Efemérides y Anualidades 
I mas nolabl s desde la creación h sta nues-

Salvador Un tomo en 8.® 16 rs.
Manual de Aceites y Jabones ó sea ex

tracción de los aceites y grasas y fabrica
ción de los jabones con base de soda y de 
potasa, por Julio Rossignon,ex-catedratico 
de ciencias naturales de las universidades 
de París, Guatemala y San Salvador. Un 
tomo en 8.® 16 rs

Manual de química elemental para los 
alumnos de la universidad de farmacia, in
dustriales, mineros, &c. por Lenoble, far
macéutico y corresponsal de las socie
dades de fa macia París y Burdeos. Un to
mo en 8 ° 16 rs.

Manual de Aritmética comercial entrein- 
ta lecciones, dispuestas en forma deca. 
tecismo, y dedicadas à la juventud por 
Simon de Lavalle. Un tomo en 8." 16rs.

Manual de la Táctica de las 1res armas 
aisladas y reunidas arreglado por el Briga
dier de caballería D. Martin de Rosales. 
Un lomo en 8.® 16 rs.

Manual de la Caña de azúcar, del labo
reo del azúcar, de su refinación por los 

.nuevos procederes; tratado de la destila
ción de los producios fermentados de la 
caña, de los a¿úcares brutos, de las mieles 
&c,, &c. por Julio Rossignon, ex-caledrá- 
tíco de ciencias naturales de las universi
dades de Paús, Guatemala y San Salvador. 
Un lomo en 8.® 16 rs.

Manual del Confitero y Pastelero que

lomo en 8.® 8 rs, .------------- . . ,
Valbuena reformado: Diccionario Latino- | tros días, comprendiendo la indicación his- 

Español, an mentado con mas de 20.000 
voces y otras tantas acepciones sacadas de 
los mejores Diccionarios Moderin s entre 
ellos el de F’cuno, Quicherat y Daveluy, 
lleva además un Vocabulario Español-La-

tórica y cronológica de mas de 9.000 a- 
conleciffiieutos, por í). Florencio Janer A- 
bogado; individuo de las principales Aca
demias de España, Francia. Belgica, &c. 
autor de varias obras históricas, premiado

lino, edición hecha bajo la Direcciem de 
M. D. P. Martínez López, quinta edición. 
Un lomo en folio mayor 50 rs.

Manual del Carpintero de muebles y 
edificios, tratado completo de las ar
les de Carpintería y Ebanistería,-adornado 
con 212 láminas intercaladas, que repre
sentan figuras geométricos, molduras, her
ramientas, ensembladuras. puertos, pavi
mentos, armaduras, muebl'S de salon, 
&c., &c , escrito conforme á los úliimos 
adelantos por 1). Julián Rodriguez Vega, 
ebanista. Dos tomos en 8.® 32 rs.

! Manual de Biografía y de Bibliografía de

como Historiador por la Real Academia de 
la Historia, &., &c. Un lomo en 8.® 
16 reales

Manual de Añil y del nopal ó sea ex
tracción del indigo, educación y cosecha de 
la cochinilla. Extracción de los principios 
calorantes de varias plantas tinctoriales 
por Julio Rossign-m, ex catedrático de cien 
cías naturales de las universidades de Pa
rís. Guakmola y San Salvador. Un lomo en 
8.° 16 rs.

Manual del Sastre ó sea confección de 
■toda clase de ve-lidos, compendio de batos 
I los adelantos modernos en el arte, origen

comprende la manera de hacer toda clase 
de Pastillas. Jarabes, Azúcares, Compotas, 
Conservas, Mermeladas, Jaleas. Frutas en 
almíbar y en seco. Bizcochos, Mazapanes, 
Turrones, Sorbetes, Pasteles de enirada é 
intermedio &c., &c., &c. por D. Ceferino 
^soriega confitero. Un tomo en 8.“ 16 rs.

Manual de Lechería y fabricación de 
quesos precedido de algunos apuntes sobre 
la elección de las vacas lecheras por Julio 
Rossignon, ex-caledrálico de química é 
historia natural de las universidades de Pa
rís, Guatemala y San Salvador con láminas. 
Un lomo en 8 " 16 rs.

Manual de Moral Cristiana con arreglo à 
la doctrina del Sanio Concilio de liento y 
de los demas notables expositores y mora
listas católicos p r D. Pedro de Madrazo. 
Un lomo en 8 .° 16 rs.

Manual de Veterinaria y equitación por 
el comandante l). José Ferrer de Coulo, 
Caballero del hábito de Santiago, &o., &c. 
Un lomo en 8.® 16 rs.

Manual de Económia politica por D. G. 
Pelano y Mazarriegos-, abogado de la uni
versidad de Madrid.Un lomo en 8? 16 rs.

Manual de Derecho público Eclesiáslico 
por D. Pie de la Sota. Un lomo en 8.®

I 16 rs.
Manual de la historia de la Iglesia por 

D. Juan Marlin LaiTamulino. Un lomo en 
8.® Í6 rs.

Manual de Administración por l\ Fran
cisco de Paula, Madra¿o. Un lomo en 8.® 

i 16 rs, .
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